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Resumen: Desde el inicio del nuevo milenio, la Ciencia Política y las Relaciones 
Internacionales a nivel internacional han evidenciado un creciente interés en los fenómenos 
religiosos. En Argentina, no obstante, no se ha advertido el mismo impacto: el continuo 
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aumento de estudios sobre el fenómeno religioso parece provenir principalmente de 
disciplinas como la sociología y la antropología. Así, resulta inevitable evaluar cuál es la 
situación que atraviesa tanto la Ciencia Política como las Relaciones Internacionales local 
en torno al renovado interés en los fenómenos religiosos. Para ello, se recurrió a una revisión 
sistemática de artículos publicados entre 1990 y el primer semestre de 2017 (n=71) en ocho 
revistas científicas argentinas cuyo scope se enmarca en la Ciencia Política y las Relaciones 
Internacionales. El trabajo considera indicadores bibliométricos de productividad, autoría, 
y un análisis de contenido textual para discutir los modos en que lo religioso se presenta en 
un circuito reconocido de publicaciones de ambas disciplinas. 
 
Palabras clave: religión; política; Ciencia Política; Relaciones Internacionales; estudios 
bibliométricos 
 
 
Abstract: Since the new millennium, Political Science and International Relations around 
the world have evidenced a growing interest in religious phenomena. In Argentina, however, 
the same impact has not been noticed: the continuous increase in studies on religion seems 
to come mainly from disciplines such as Sociology and Anthropology. Thus, it is necessary 
to explore the situation that are facing Argentina’s Political Science and International 
Relations on the renewed interest in religious phenomena. We did a systematic review of 
articles published between 1990 and the first semester of 2017 (n = 71), in eight Argentine 
scientific journals whose scope has a focus on Political Science and International Relations’ 
topics. The paper considers some bibliometric indicators as those of productivity and 
authorship, and we also present a textual content analysis to discuss the ways in which 
religion is presented in the most recognized local circuit of publications from both 
disciplines. 
 
Keywords: Religion; Politics; Political Science; International Relations; Bibliometric 
studies 
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I. Introducción 
 

Desde hace al menos una década las academias anglosajonas y europeas 
han comenzado a hablar de un “giro religioso” en la Ciencia Política y las 
Relaciones Internacionales (Kratochvíl 2009). El renovado interés por 
considerar las dimensiones y elementos religiosos para comprender y 
explicar la política nacional e internacional surge en parte por el “paréntesis 
de déficit explicativo” (Iranzo Dosdad 2006) que supuso el 11 de septiembre 
y la creciente visibilidad de los fundamentalismos de base religiosa en 
diversos procesos políticos. A su vez, este redescubrimiento de los 
fenómenos religiosos en la esfera pública aparece como consecuencia de los 
debates teóricos precedentes que, desde diversos enfoques y autores de 
renombre, comenzaron a cuestionar las tesis de la secularización como 
paradigma interpretativo de las ciencias sociales. En este marco se han 
discutido la emergencia de una “sociedad post-secular” (Habermas 2011), 
la “desprivatización de lo religioso” (Casanova 1994), o la genealogía 
occidental liberal de la propia idea de lo “religioso” como diferenciado de 
“lo secular” (Asad 1999), propuestas que representarían para la Ciencia 
Política y las Relaciones Internacionales desafíos creativos tanto en 
términos metodológicos como teóricos. No obstante, en comparación a otras 
ciencias sociales, la Ciencia Política y las Relaciones Internacionales han 
prestado menor atención relativa a los fenómenos religiosos.  

Entre las diversas causas que hicieron del estudio de la religión el “factor 
olvidado” –en términos de Iranzo Dosdad (2006)–  en la Ciencia Política y 
las Relaciones Internacionales se suelen destacar tres: a) el supuesto secular 
sobre el que se asienta tanto la Ciencia Política como las Relaciones 
Internacionales, que se tradujo primero en un enfoque legal-institucional y 
luego con un giro de corte behaviorista-empirista; b) la tendencia 
secularista, con raíces en la Ilustración, de los académicos –así, la educación 
y el desarrollo harían desaparecer, eventualmente, a los fenómenos 
religiosos, incluso de los contenidos de los currículos de formación– ; y c) 
la búsqueda de “objetividad”, que deriva en un amplio uso de la metodología 
cuantitativa, dejando de lado factores de mayor complejidad para su 
cuantificación como las ideas, valores, creencias, espiritualidad, etc., o bien, 
recurriendo a abordajes principalmente socio-demográficos de los 
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fenómenos religiosos (Chávez Segura 2015; Kettell 2016; Jevtic 2007; 
Wald y Wilcox 2006; Fox y Sandler 2004). 

Ante este déficit, desde la Ciencia Política se ha propuesto lo que el 
politólogo serbio Miroljub Jevtic (2007) denomina una “politología de la 
religión” o “ciencia política de la religión”. La misma, en líneas generales, 
concentraría los esfuerzos en la problematización de los vínculos entre 
religión y política. Así, una forma de acercarse a esta problemática es pensar 
a la ciencia política de la religión como una (sub) disciplina que desde la 
Ciencia Política buscaría dar cuenta de “la influencia que la religión y la 
política tienen una sobre otra, con un foco en la relación entre sujetos 
(actores) de la política en un sentido estricto” (Jevtic 2007: 64).  

Bajo el agregado “de la religión” se han situado esfuerzos por llevar 
adelante un ámbito de desarrollos dentro de diversas disciplinas enfocadas 
en el estudio de los fenómenos religiosos, con sus respectivas instituciones1, 
ámbitos de discusión y journals especializados2, y otros espacios de 
difusión y promoción de los trabajos del área. Por ejemplo, la Asociación 
Internacional de Ciencia Política (IPSA, por sus siglas en inglés) cuenta con 
un grupo de estudio desde 1986, posteriormente reconocido como comité 
de investigación en 1999, que se denomina Religion and politics3. En 
Argentina, al menos desde el 10º Congreso Nacional de la Sociedad 
Argentina de Análisis Político (SAAP) celebrado en 2011 es posible 
identificar alguna mesa específica sobre “Religión y política”, mientras que 
en las dos últimas ediciones del Congreso se incluyó la misma 
denominación como sub-área del área temática Teoría y Filosofía Política. 

                                                           
1 Algunos ejemplos los podemos encontrar en campos de la psicología, filosofía o 
sociología –International Association for the Psychology of Religion, International 
Philosophy of Religion Association, International Association for the Sociology of 
Religion, entre otras. 
2 Específicamente, en el ámbito de la “ciencia política de la religión” sólo se encuentran 
dos revistas especializadas en la temática: “Politics and Religion” en Serbia 
(Universidad de Belgrado, 2007) y otra, del mismo nombre, “Politics and Religion” 
(APSA, 2008). A su vez existe un tercer journal con un enfoque en radicalismos tanto 
religiosos como seculares, “Politics, Religion and Ideology” de la Universidad de 
Keele (Reino Unido). 
3 El mismo es presidido por la Dra. Emilce Cuda, profesora de la Universidad Nacional 
Arturo Jauretche y de la Pontificia Universidad Católica de Argentina.  
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Kettel (2016), no obstante, es crítico a esta aproximación, ya que 
considera que el descuido de lo religioso en la Ciencia Política y las 
Relaciones Internacionales mainstream requiere un compromiso por 
recuperar dichos fenómenos de una manera amplia, holística y transversal 
en los desarrollos disciplinares. Delimitar el ámbito de la política y la 
religión en su interrelación constituye, para el autor, un desafío complejo; 
ambos son conceptos disputados, con pluralidades semánticas y límites 
borrosos, y cada acto de delimitación conceptual constituye, finalmente, una 
decisión política. 

El estudio de la religión y la política cuenta con antecedentes históricos 
en pensadores clásicos, desde San Agustín y Santo Tomás, pasando por 
Kant, Tocqueville, Durkheim, Simmel y Weber, por citar sólo algunos. A 
su vez, a lo largo del último siglo, es posible señalar algunos momentos 
históricos que permitieron la reconsideración de lo religioso como factor 
explicativo y la relativa ampliación de los temas de investigación y debate. 
Por momentos, estos hitos han permitido la revisión de ciertos presupuestos 
teórico-políticos derivados de la Ilustración que ubicaban a lo religioso 
como un elemento pre-moderno con escaso impacto en el plano 
internacional (Chávez Segura 2015). Así, tanto la revolución iraní (1979) 
como la disolución del bloque soviético (1991) pusieron de manifiesto la 
relevancia de los “nacionalismos religiosos” (Chávez Segura, 2015; Fox, 
2004; Rubin, 1994). También aspectos religiosos de la Derecha Cristiana 
estadounidense han resultado relevantes para el análisis de la tesis de la 
“guerra cultural” (Fiorina & Abrams 2008; Hunter 1994) que adquirió 
mayor relevancia desde la elección de Bush (h) y, como se señaló, tras los 
atentados a las Torres Gemelas. Este acontecimiento dio paso a una 
creciente preocupación por los “fundamentalismos religiosos”, focalizados 
principalmente en el sesgo de la triada “violencia-terrorismo-islam” (Kettell 
2016; Haynes 2009). Se trata de un fenómeno que, en alguna medida, 
empezó a visibilizar unos años antes la tesis del “choque de civilizaciones” 
(Huntington 1997), aunque con una impronta euro y anglo-céntrica. En los 
años más recientes, también se ha discutido el rol de las religiones como 
fuerzas transnacionales en un contexto post-nacional (Michel, Possamai y 
Turner 2017). Las posiciones sobre la política nacional y global, y las 
acciones de mediación diplomática encaradas por el Papa Francisco podrían 
incluso conformar otro momento incipiente de interés en el vínculo entre 
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religión y política (Troy 2017), al menos en sus contribuciones desde 
América Latina (Esquivel 2017; Roldán y Frigerio 2017). 

No obstante, en la región en general, y en Argentina en particular, no se 
ha advertido el mismo impacto en la Ciencia Política y las Relaciones 
Internacionales: el continuo aumento de estudios sobre el fenómeno 
religioso parece provenir principalmente de disciplinas como la Sociología 
y la Antropología o, si se abocan a la problematización de los vínculos entre 
religión y política, incluso desde autores y autoras de la Ciencia Política o 
las Relaciones Internacionales, se tiende a recurrir más a los circuitos de 
divulgación de las primeras.  

Así, resulta necesario evaluar cuál es la situación que atraviesa tanto la 
Ciencia Política como las Relaciones Internacionales en el ámbito local en 
torno al renovado interés en los fenómenos religiosos. Para ello, optamos 
por una aproximación limitada, pero pertinente4: analizar la producción 
científica publicada en una serie de revistas científicas argentinas referentes 
del ámbito de la Ciencia Política y las Relaciones Internacionales. Interesa 
aquí explorar qué presencia relativa tienen las producciones sobre religión 
y política en dichas publicaciones; qué nivel de consolidación presenta, al 
menos desde la perspectiva de los/as autores/as e instituciones implicadas, 
dichas problematizaciones; y, finalmente, qué abordajes teóricos se han 
difundido en torno al eje religión-política.   

 
 

II. Metodología y fuentes de datos 
 

El trabajo desarrolló una revisión sistemática exploratoria (Manchado 
Garabito et al. 2009), la cual apunta a describir el conocimiento existente en 
un tema particularizado, y para la cual se recurrió también a indicadores 
bibliométricos de productividad, autoría y distribución institucional y 
geográfica de las contribuciones. A partir de un análisis de contenido 
                                                           
4 Se entiende aquí que, al analizar las publicaciones científicas nacionales en Ciencia 
Política y Relaciones Internacionales, no se logra una comprensión totalizadora de los 
desarrollos en la temática de ambas disciplinas. No obstante, se puede obtener 
información relevante en términos exploratorios sobre el estado de la productividad, la 
recepción e interés divulgador de la relación entre los fenómenos religiosos y los 
políticos en los circuitos percibidos como típicos de ambas disciplinas.   
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textual, se describen también las temáticas a las que se abocan las 
publicaciones, así como algunas categorías semánticas y de referencia 
autoral para considerar aspectos teóricos del desarrollo del campo.  

El universo de estudio está compuesto por el total de artículos publicados 
en revistas científicas argentinas seleccionadas, entre 1990 y el primer 
semestre de 2017. Los mismos fueron publicados en alguna de las siguientes 
revistas: Studia Politicae (UCC), Colección (UCA), Revista de la SAAP, 
Temas y Debates (UNR), POSTdata, Relaciones Internacionales (UNLP), 
Desarrollo Económico y Cuadernos (UNJu5). Las revistas fueron 
seleccionadas por integrar el núcleo básico de CAICYT. En un primer 
momento, se seleccionaron seis revistas que mencionaran explícitamente en 
su scope o misión la publicación de trabajos en Ciencia Política y/o 
Relaciones Internacionales. Posteriormente, se realizó una validación de las 
revistas seleccionadas a partir de un trío de jueces expertos que analizaron 
los nombres de las publicaciones, junto al listado provisto por CAICYT para 
revistas de Ciencias Sociales y Humanidades. Los expertos, dos politólogos 
y una relacionista internacional, coincidieron en la selección inicial, pero 
propusieron a su vez la incorporación de otras revistas. Solo dos de las 
publicaciones propuestas fueron incluidas en el análisis, dado que están 
incluidas en el núcleo básico de CAICYT.  

Así, las revistas indagadas incluyen aquellas que explicitan su scope en 
el ámbito de la Ciencia Política y Relaciones Internacionales, y otras que, 
siendo reconocidas por los y la expertos/a como referentes de sus campos 
de desarrollo, presentan un scope más amplio. En el primer caso, por 
ejemplo, se pueden referir a la Revista de Ciencia Política de la Sociedad 
Argentina de Análisis Político (SAAP), la cual cuenta a la fecha con 10 
volúmenes con dos números anuales desde 20016; la revista Studia Politicae 
de la Facultad de Ciencia Política y Relaciones Internacionales de la 
Universidad Católica de Córdoba (UCC) cuyo primer número data de 2003 

                                                           
5 El núcleo básico de CAICyT también incluye la Revista Argentina de Ciencia Política 
aunque no fue posible encontrar números digitales o impresos de dicha publicación. 
6 En su sitio web, la revista se presenta como la publicación “científico-académica de 
la Sociedad Argentina de Análisis Político (SAAP) (…) destinada a politólogos e 
investigadores en general, de la Argentina y del exterior, interesados en estudiar 
fenómenos políticos, tanto nacionales como internacionales”. (Sitio web de Revista 
SAAP 2017) 
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y, a partir de 2004, ha publicado al menos una edición semestral7; y la 
revista Colección publicada desde 1995 por el Departamento de Ciencias 
Políticas y Relaciones Internacionales de la Facultad de Ciencias Sociales 
de la Universidad Católica Argentina (UCA), también con una periodicidad 
semestral8. Entre las segundas, en cambio, se incluyen Desarrollo 
Económico, la revista más longeva de las seleccionadas, publicada desde 
fines de la década del cincuenta por el Centro de Investigaciones Sociales 
(CONICET / IDES) que cuenta a la fecha con 56 volúmenes y 219 
números9; o la publicación semestral Cuadernos, de la Facultad de 
Humanidades y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Jujuy 
(UNJu), de la cual sólo se encuentran disponibles online los números desde 
el año 2011 inclusive10.  

Un aspecto relevante para evaluar el desarrollo que han tenido las 
publicaciones en las revistas seleccionadas es la heterogeneidad en las 
fechas de inicio de cada publicación. Para el caso, encontramos que cuatro 
de las ocho revistas ponen a circulación su primer número en la década de 
los noventa, teniendo un desarrollo dispar en estos primeros años, donde 
sólo las revistas Relaciones Internacionales y Desarrollo Económico tienen 
desde sus inicios publicaciones constantes. Todas las revistas cuentan con 
ediciones disponibles online (salvo el caso mencionado de Cuadernos 
previo a 2011), y adhieren a una política de publicación a partir de un 
proceso de evaluación de pares a doble-ciego. A su vez, los criterios y 

                                                           
7 La revista se propone “el intercambio y difundir el conocimiento científico generado 
en el ámbito de la Ciencia Política y las Relaciones Internacionales” (Sitio web de 
Studia Politicae 2017) 
8 Según la presentación en su sitio web, la revista procura destacarse en el “estudio de 
las distintas disciplinas políticas, incluyendo sus variadas perspectivas, y pretendiendo 
constituirse en un ámbito de reflexión sobre los diversos problemas que afectan la vida 
en comunidad, tanto en el plano nacional como en el internacional”. (Sitio web de 
Colección 2017) 
9 La propia revista se presenta como un espacio para “el diálogo a través de las fronteras 
(lo cual constituye) un estímulo a la creatividad y a la comprensión integral de la 
realidad social, económica y política de nuestro tiempo” (sitio web Desarrollo 
Económico 2017) 
10 Dicha publicación se aboca a “contribuir a generar un espacio editorial de excelencia 
para la difusión e integración nacional e internacional de la producción científica 
regional en el campo de las ciencias sociales” (Sitio web Cuadernos 2017) 
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normas de publicación son heterogéneos y se han ido modificando a lo largo 
del tiempo, por lo cual contamos -por ejemplo- con publicaciones donde no 
se exigían resúmenes o abstracts en los artículos de los números iniciales 
relevados (es el caso de la revista Relaciones Internacionales del Instituto 
de Relaciones Internacionales de la Universidad Nacional de la Plata -
UNLP), pero que posteriormente los incorporaron en sus pautas de 
publicación.  

Inicialmente los artículos que conforman el corpus de análisis fueron 
identificados a partir de un listado de palabras-claves. Las mismas fueron: 
relig*, iglesia, secular*, catolic*, cristian*, evangel*, protestant*, islam*, 
jud*, musulm*, secular*, teolog*, sacro/a*, Papa (Juan Pablo II, Benedicto, 
Francisco), vatican* y budis*. Dichas palabras claves se buscaron, en primer 
término, en las opciones de buscador ofrecidas por las propias revistas, para 
luego revisar número por número la presencia o no de las mismas, como 
identificatorias de los artículos seleccionados. El criterio inicial fue incluir 
sólo aquellos artículos que, sin ser reseñas de libros o presentaciones de 
dossier o monográficos, incluyeron alguna de las palabras claves en su 
título, resumen o palabras claves. Dado que algunos números y 
publicaciones no contaban con resúmenes en sus artículos, o bien cuentan 
con una política de un resumen sintético escasamente explicativo de los 
contenidos de los artículos, se procedió a seleccionar también aquellos 
artículos que contaron con al menos tres menciones de alguna de las 
palabras claves en párrafos diferenciados del cuerpo del artículo11. Se 
decidió realizar un recorte temporal desde 1990, para incluir cierta 
diversidad de publicaciones, ya que sólo Desarrollo Económico cuenta con 
números previos a dicha fecha. Además, se trata del inicio de la década 
caracterizada por el debate académico en torno a la crisis del paradigma de 
la secularización. 

La selección permitió conformar un corpus de un total de 71 artículos 
(n=71) que utilizan una o más de estas palabras-claves sobre un total de 
2605 artículos publicados entre 1990 y 2017.  

                                                           
11 Este criterio debió aplicarse sobre todo para el caso de los primeros números de la 
revista de Relaciones Internacionales de la UNLP y de Desarrollo Económico, aunque 
posteriormente se procedió a replicar la misma lógica para el resto de las publicaciones. 
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A continuación, se presentan los análisis y discusiones pertinentes 
considerando tres dimensiones: a) indicadores de producción; b) 
indicadores de autoría y distribución geográfica-institucional; y c) 
exploración temática y teórica de autores de referencia en torno a los 
diferentes conceptos de religión debatidos en el campo de la Ciencia Política 
y Relaciones Internacionales. 

 
 

III. Resultados 
 

III.1. Indicadores de producción y productividad del campo 
 

Del total de artículos publicados en las revistas seleccionadas desde 1990 
hasta 2017, sólo el 2,7% de los artículos relevados incluyó alguna de las 
palabras-claves. Este dato sugiere desde un primer momento el escaso peso 
relativo que han ocupado y ocupan las producciones científicas sobre 
religión y política en el ámbito de difusión de trabajos de Ciencia Política y 
Relaciones Internacionales a nivel nacional.  

El primer artículo sobre religión identificado aparece en 1991 en la 
revista Relaciones Internacionales, siendo este una entrevista al agregado 
religioso de la embajada de Irán en la República Argentina, Mohsen 
Rabbani12. Dicha entrevista se titula “Una visión islámica del conflicto”, y 
apunta a destacar aspectos positivos de las lecturas coránicas como una 
forma de apostar hacia la paz y la resolución de los conflictos13. En 1993 se 
publica un primer ensayo sobre la temática –en la misma revista– siguiendo 
las discusiones sobre el mundo árabe-musulmán, cuya autoría es del 
embajador de Marruecos, Abdelmalek Cherkaou. Alejándonos del género 
ensayístico, recién el año siguiente, 1994, se publica un primer artículo 
producto de una investigación empírica, esta vez de un investigador 
radicado en la Universidad de Westminster, Reino Unido. 
                                                           
12 A diferencia de otras de las publicaciones analizadas, la revista de Relaciones 
Internacionales de la UNLP incluye varias entrevistas entre sus artículos, así como 
varios artículos científicos firmados por embajadores o funcionarios diplomáticos.  
13 Como dato no menor, debe señalarse que Rabbani tiene orden de captura 
internacional de Interpol por una citación de la Justicia argentina, ya que es investigado 
por su presunta participación en el atentado contra la mutual AMIA, en Buenos Aires. 
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De forma general, podemos observar en el gráfico 1 el desarrollo de la 
productividad global y de los artículos específicos donde se encontraron 
palabras claves, que inicia en el año 1990 hasta el primer semestre de 2017.  

  
Gráfico 1. Frecuencia de productividad: comparación entre artículos 
globales publicados y artículos sobre religión y política (1990-primer 

semestre 2017) 
 

Fuente: elaboración propia. 
 
Para una mejor apreciación de los resultados, el gráfico 2 indica el 

desarrollo histórico de las publicaciones de artículos en el área de religión y 
política, identificados a partir de las palabras claves. Como puede 
observarse, es a partir del año 1993 cuando la publicación en la temática se 
empieza a dar de forma constante y sin interrupciones –con la excepción del 
año 2012-; teniendo sus picos más altos en el 2007 y 2011 donde se publican 
seis artículos en cada año, siendo las principales contribuciones de dichos 
años las provenientes de artículos de la revista Relaciones Internacionales 
(UNLP). 
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Gráfico 2. Frecuencia de productividad: artículos sobre religión y 
política 

 
Fuente: elaboración propia. 

 
En la primera década indagada la media de artículos sobre religión y 

política en el conjunto de revistas indagadas fue de 1,9, mientras que entre 
2001 y 2010 dicho número alcanza una media de 3,9, la cual desciende a 
2,7 en los 6 años y medio del último período considerado. No obstante, debe 
considerarse la emergencia de nuevas fuentes de publicación entre las 
revistas consideradas, así como el mayor número de artículos incluidos en 
cada número. Así, los datos sugieren que, si bien ha aumentado ligeramente 
el número de artículos publicados sobre religión y política a partir de 2000, 
la producción sobre la temática difundida en las revistas especializadas 
nacionales resulta aún relativamente escasa. No se evidencia en relación con 
las publicaciones globales un impacto diferencial en términos del “giro 
religioso” que notifican algunos trabajos respecto a la producción científica 
anglosajona y europea a partir de inicios del nuevo milenio. 

La presencia de artículos sobre religión y política parece ser mayor en el 
ámbito de las Relaciones Internacionales que de la Ciencia Política, incluso 
cuando sólo se encuentra una revista con scope específico en la disciplina. 
Así, por ejemplo, la revista de Relaciones Internacionales (UNLP) ha 
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publicado 27 de los 71 artículos analizados; la revista Colección (16) y 
Desarrollo Económico (15) le siguen en cantidad de artículos. Luego 
aparece otra publicación de una universidad católica, Studia Politicae (7) y, 
Postdata y la revista de la SAAP (con 2 cada una), y Temas y Debates y la 
más reciente Cuadernos (UNJU) con 1 artículo seleccionado. 

 
 

III.2. Indicadores de autoría y distribución geográfica-institucional  
 

En relación con los autores de los artículos tomados para la muestra 
(n=71) se puede señalar, tomando el índice de transitoriedad –el cual 
permite indicar la cantidad de autores que publicaron un artículo–, que una 
amplia mayoría, el 92,1%, ha publicado un solo artículo en las revistas 
seleccionadas. El restante 7,9% de firmas publicó dos artículos, vale decir, 
que ninguno de los investigadores ha publicado en estas revistas más de dos 
artículos. El índice de colaboración, a su vez, es muy bajo: sólo 6,6% de los 
artículos cuenta con dos o más autores/as. Este índice da cuenta de las 
relaciones entre productores y agentes científicos que concluyó con una 
publicación. Suele ser un indicador relevante del nivel de profesionalización 
e institucionalización de un campo temático o disciplinar (Peña Ocando, 
Portillo y Caldera Morillo 2011), aunque cabe destacar que en Ciencia 
Política y las Relaciones Internacionales es habitual encontrar menores 
niveles de multi-autoría y colaboración que en otras disciplinas sociales. 

Otro aspecto relevante es el que permite señalar la distribución 
geográfica de las pertenencias autorales. Las publicaciones provienen 
mayormente de América Latina, un 83,3%, siendo que más del 80% de 
dicho porcentaje proviene exclusivamente de Argentina. Ello sugiere un alto 
índice de aislamiento, como se conoce en bibliometría a la incidencia de 
referencias institucionales del mismo país de la publicación. Lo siguen 
publicaciones provenientes del continente europeo, muy por detrás, con un 
10%, y algunas de Norte América y Asia.  

En relación con la filiación institucional, es decir, las universidades y 
centros de investigación de procedencia de los y las autores/as que 
publicaron artículos seleccionados, se destaca en cantidad de publicaciones 
al Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas 
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(CONICET)14 y la Universidad Nacional de la Plata (UNLP), con 14 y 13 
trabajos publicados respectivamente. Muchos de los artículos de esta última, 
proceden de investigadores/as del Departamento de Medio Oriente, 
perteneciente al Instituto de Relaciones Internacionales de la UNLP. En 
términos porcentuales, este grupo de universidades y centros de 
investigación representan el 33,3% de la muestra. A continuación, figuran 
embajadores y agregados culturales de embajadas, cuyas publicaciones 
aparecieron principalmente en Relaciones Internacionales (UNLP). Al caso 
de Rabbani, ya referido, debe contemplarse también un artículo y una 
réplica firmadas por el -por entonces- embajador argentino ante la Santa 
Sede, Carlos Luis Custer, y un artículo de quien fuera embajador de 
Marruecos en Argentina (en 1993), y de un consejero de la Embajada 
Argentina en Estados Unidos (en 2003). A continuación, con 4 artículos 
cada una, aparecen autores/as de la Pontificia Universidad Católica 
Argentina, la Universidad Católica de Córdoba y la Universidad Nacional 
de Rosario. La Universidad de Buenos Aires (UBA) es representada por 2 
artículos, y entre las procedencias institucionales de quienes han publicado 
un artículo en el período y revistas seleccionadas se encuentran la 
Universidad de Westminster, Universidad Complutense de Madrid, la 
Universidad de San Andrés, la Universidad Austral, entre otras. 

Al considerar la procedencia institucional con la revista en donde se 
realizó la publicación, se advierte una tendencia de investigadores/as a 
recurrir a revistas de su propia institución de pertenencia. Tanto en 
Colección, como en Relaciones Internacionales y Studia Politicae se 
identificó que al menos la mitad de trabajos publicados en la temática 
analizada pertenece a autores/as de la misma institución. El indicador podría 
sugerir, más que endogamia en la práctica de difusión -ya que a lo sumo 
existen dos artículos del mismo autor en una revista de su institución de 
pertenencia-, cierta percepción por parte de los y las agentes productores/as 
de un menor campo de recepción de sus trabajos en revistas especializadas 
del área.  

Al considerar la recurrencia de las autorías, se advierte que la gran 
mayoría ha publicado un único artículo. Solo cinco casos publicaron en el 

                                                           
14 La pertenencia a CONICET aparece usualmente mencionada junto con la de la 
institución sede de trabajo de cada investigador/a. 
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período dos artículos seleccionados con las palabras claves15. Este dato no 
implica necesariamente una escasa productividad por autor/a ni del campo 
específico de problematizaciones sobre religión y política, aunque sugiere 
cierto distanciamiento de los y las investigadoras/as en la temática del 
circuito más reconocido de divulgación de trabajos en Ciencia Política y 
Relaciones Internacionales en el país. En efecto, varios de los y la autores/a 
que hemos identificado con dos artículos en el corpus han publicado en el 
mismo período trabajos en revistas científicas con un scope sociológico más 
amplio. 

 
 

III.3. Exploración temática: la religión, un concepto borroso 
 

Una aproximación inicial permite identificar que más de la mitad de los 
artículos de la muestra, el 58%, pertenece al género ensayístico, mientras 
que un 39% son resultado de investigaciones empíricas –reportes de 
estudios cuantitativos y cualitativos-; por último, el 3% restante pertenece a 
publicaciones cuyo contenido son entrevistas.  

La predominancia de textos ensayísticos no implica necesariamente un 
eje de conceptualizaciones unívoco en torno a los fenómenos religiosos. 
“Religión”, como “política”, constituye una categoría compleja de la cual 
no existen acuerdos científicos totalizadores de sentido en ningún campo de 
las ciencias sociales. De forma sintética suelen identificarse aquellas 
definiciones sustantivas de lo religioso, que incluyen el análisis de 
elementos característicos, como los ritos, lo sobrenatural, lo sagrado, lo 
trascendente, entre otros, de las definiciones funcionales de lo religioso, las 
cuales otorgan saliencia a la función de la religión en las sociedades 
(Lambert 1991). Estas últimas han ido adquiriendo mayor presencia, 
especialmente en el contexto de los debates sobre secularización (Cipriani 
2007). Asimismo, si bien constituye una distinción ya sugerida por William 
James a inicios del siglo XX, en las últimas décadas es usual encontrar una 
diferenciación entre religión institucional, entendida más como un sistema 
de creencias y prácticas organizado institucionalmente y mediado por 

                                                           
15 Se tratan de Gustavo Morello sj (UCC), Gastón Souroujon (UNR), Pedro Brieger 
(UNLP), Mariela Cuadro (UNLP), y el mencionado Carlos Custer.  
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“expertos” religiosos, y religión individual o “espiritualidad”, que supone 
una amplificación de las experiencias del creer y de vivencia de lo 
trascendente a un nivel personal (Heelas y Woodhead 2005).  

En los artículos analizados es posible identificar diversos conceptos y 
tratamientos de lo religioso, incluso cuando las definiciones resultan más 
bien implícitas y escasamente desarrolladas. La multiplicidad de 
significados y cierta conceptualización intrínseca de lo religioso también es 
señalada por Kettel (2016) en su análisis sobre la institucionalización 
internacional del área temática. Para el autor, la sola definición de “religión” 
implica “un acto intrínsecamente político” (Kettel 2016, 217). 

Del análisis de contenido de los artículos es posible advertir cuatro usos 
distintivos de “lo religioso”, donde predomina como adjetivación. Así, se 
advierten usos referidos a: 1) los actores religiosos tradicionales, más 
típicos de las conceptualizaciones de religión institucional; 2) otras 
adjetivaciones de fenómenos diversos como religiosos, que suelen 
presentarse sin mayor problematización; 3) la vinculación de lo religioso 
con aspectos teológicos, a veces desde vertientes sustantivas y a veces desde 
una conceptualización funcional de religión; y 4) los enfoques culturalistas 
de la religión, más típicos de las definiciones funcionales, que enfatizan 
creencias, valores o imaginarios como variables independientes o 
dimensiones explicativas de fenómenos tradicionalmente políticos. Cada 
aproximación, a su vez, evidencia una serie de autores de referencia que 
constituyen elementos flotantes de la discusión teórica y conceptual de los 
trabajos analizados que interesan destacar a continuación. 

Entre las primeras aproximaciones, la de los actores religiosos 
tradicionales, se advierte un mayor énfasis en la Iglesia Católica, 
desarrollándose temas como la relación del Vaticano con diferentes Estados 
(por ejemplo, entre la Santa Sede y algunos países de África, o la Argentina, 
y la visita de Juan Pablo II a Cuba) y de la relación entre la Iglesia Católica 
y diferentes momentos históricos del país (durante el segundo peronismo, 
principalmente, y en el contexto de la última dictadura cívico-militar). 
Desde algunos artículos sobre el Islam se contesta esta aproximación 
institucional. Por ejemplo, Bakar (2001) en su ensayo sobre las relaciones 
entre Malasia y Europa, afirma que el Islam “no fue simplemente aceptado 
como una religión en el sentido occidental, sino también abrazado como una 
cultura y un modo de vida” (27). Zeraoui (2008), por su parte, advierte que 
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el Islam no se concibe como una organización religiosa con poder 
centralizado, en un sentido diferenciado de la religión católica, y sus 
disputas internas responderían más a criterios de interpretación jurídica que 
teológica. 

Los artículos que presentan lo religioso en términos de adjetivaciones, 
con menciones a discursos religiosos, lenguaje religioso, principios 
religiosos, vida religiosa, empresarios católicos, entre otras, tienden a dar 
por sentado que estos elementos impregnan distintas esferas sociales y 
fenómenos políticos, aunque resultan escasamente problematizados por los 
y las autores/as. Un aspecto llamativo en este sentido es la noción de 
terrorismo religioso que, a diferencia de aquellos artículos donde se prefiere 
la de fundamentalismo/s religioso/s o de base religiosa, a veces desde la 
conceptualización que asocia la violencia y lo sagrado desarrollada por 
René Girard, no se presenta definido ni con referencias externas 
identificables.  

Las referencias teológicas de lo religioso, más presentes en artículos de 
las dos revistas de universidades católicas, resultan marcadamente cristiano-
céntricas. Recuperan desde la reflexión teológica, la cristología y la 
antropología cristiana nociones como la "seguridad de la salvación eterna", 
la religión como “parte integral del ser humano” o como “práctica moral 
enseñada por Cristo”. Las asociaciones con discusiones éticas resultan 
frecuentes, así como se evidencian varias referencias a los pensadores 
católicos y jesuitas Jean Yves Calvez y Jon Sobrino, y a textos sagrados.   

Por último, las perspectivas que enfatizan las aproximaciones culturales 
de lo religioso resultan diversas, aunque constituyen el grupo más reducido 
de artículos analizados. Se advierte un interés por los “nuevos movimientos 
religiosos”, referencias a religiones como “sistemas de valores” y como 
“clivajes” socioculturales particulares, a veces en tono con las propuestas 
de Huntington y Fukuyama (los autores más citados por los trabajos 
analizados, especialmente en los análisis desde las relaciones 
internacionales). Pero también se advierten referencias más sociológicas y 
antropológicas –el caso de Wuthnow, Bourdieu, Gauchet y Bellah, por 
ejemplo– y de los inicios de la Sociología –como Weber y Durkheim–, así 
como a otros autores como los historiadores Di Stefano y Zanatta, lo cual 
sugiere un interés en recuperar referencias más específicas al campo de 
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problematizaciones sociales sobre la religión, aunque sean relativamente 
escasas.  

Al respecto de la discusión sobre los esfuerzos por insertar los fenómenos 
religiosos como aspectos culturales centrales para el análisis de lo político, 
resulta pertinente destacar al menos algunos casos paradigmáticos. Por 
ejemplo, en su revisión conceptual sobre instituciones y desarrollo 
publicada por Desarrollo Económico, Portes (2007, 491) enfatiza el rol de 
los aspectos culturales de la vida social para un abordaje institucional, en 
particular, “la religión y las profecías religiosas” como sustrato del sistema 
de valores y las normas vigentes en una sociedad, e impulsoras del cambio 
social.  En 2011, el autor publica en la misma revista un artículo de corte 
empírico con un abordaje comparativo de las relaciones entre instituciones 
y desarrollo nacional en América Latina, que firma en colaboración con 
Smith y Wolfson; dicho trabajo no retoma en ningún momento los 
elementos religiosos en los casos analizados, a pesar de que se consideraron 
relevantes para la discusión teórica previa (Portes, Smith y Wolfson 2011). 
Por otra parte, en un novedoso artículo sobre la transnacionalización del 
budismo secular de Nichiren y la Soka Gakkai, publicado en Relaciones 
Internacionales, la autora introduce la conceptualización sobre “nuevos 
movimientos religiosos” como un modo de escapar al énfasis peyorativo de 
los conceptos de “culto” y “secta” (Manassero 2007). Se trata de una 
inscripción conceptual que recupera algunas ideas presentes en el debate 
emergente a lo largo de los noventa en el marco de la sociología de la 
religión, aunque la única definición referida corresponde a la del Cardenal 
Francis Arinze, quien fuera prefecto del Vaticano para el Diálogo 
Interreligioso. En este sentido, si bien las aproximaciones culturalistas a lo 
religioso resultan en aperturas creativas al diálogo transdisciplinar, los 
artículos suelen evidenciar limitaciones al operacionalizar los fenómenos 
religiosos en sus análisis. 

En estrecha vinculación con las diferentes categorizaciones que se 
identifican de lo religioso, las temáticas tratadas en los artículos varían 
sensiblemente ya sea una revista más típica del ámbito de la Ciencia Política 
–el caso de la SAAP o PostData– o de las Relaciones Internacionales –el 
caso de Relaciones Internacionales, UNLP–. Un tema que atraviesa a esta 
última, de forma mayoritaria, son los intentos por desarticular la triada 
“violencia-terrorismo-Islam” que señalara Kettel (2016) a través de dos 
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caminos: por un lado, una aproximación positiva del Islam y cierto énfasis 
en los problemas de traducción de conceptos sociológicos y politológicos 
para el abordaje de la religión en países de mayoría islámica, más cercana a 
las tradiciones orientalistas. Por otro, también se advierten trabajos donde 
se presenta la articulación de la religión con el fundamentalismo terrorista, 
especialmente a la hora de abordar los atentados del 11 de septiembre de 
2001, aunque se acentúa la presencia de otros fundamentalismos de base 
religiosa, como los cristianos16. En este último acercamiento la asociación 
que prevalece es la de religión-conflicto. Otras temáticas, abordadas en 
menor medida, desde las Relaciones Internacionales son aquellas que 
refieren al estudio de la política exterior de la Santa Sede, o el rol de los 
jesuitas en Asia, como el trabajo de Junquera Rubio (2007) sobre el papel 
de misioneros jesuitas en las negociaciones del tratado sino-ruso de 
Nerchinsk de 1689. 

En el ámbito de la Ciencia Política, y desde una perspectiva que 
privilegia el análisis histórico, se identifican artículos que refieren el rol de 
la Iglesia Católica y otros grupos católicos (empresariado, Acción Católica, 
grupos sindicales) durante los diferentes gobiernos peronistas, o bien 
durante la última dictadura cívico-militar argentina17. Aunque estos temas 
son tratados principalmente en Desarrollo Económico, un artículo que sigue 
esta línea fue publicado en Temas y Debates por los investigadores 
Castellani y Motta (2016, 13); el mismo indaga las “representaciones y 
estrategias desplegadas” por la Asociación Cristiana de Dirigentes de 
Empresa (ACDE) en relación con dos ejes: el rol del Estado en la economía 
y el endeudamiento externo, abarcando el período 1999-2003. De esta forma 
se busca dar cuenta de la existencia de múltiples tensiones “entre la jerarquía 
católica, el mundo empresarial y el Estado” (Castellani y Motta 2016, 30).  

                                                           
16 En efecto, varias de las menciones que emergen a partir de las palabras claves 
cristian* y protestant* sirven para contextualizar los orígenes de conceptos como 
“fundamentalismo” e “integrismo”, para luego dar cuenta de su utilización en torno a 
los “fundamentalismos islámicos”. Ver por ejemplo texto de Chagaray (1994). 
17 En relación con el rol de actores religiosos en el contexto de la pasada dictadura 
cívico-militar, solo se identificó en todo el corpus una única referencia a grupos no 
católicos. Se tratan del Comité Judío de Argentina y de la Iglesia Metodista Evangélica, 
señaladas como algunas de las “comunidades religiosas” con las que se reunió la nueva 
coordinadora de Derechos Humanos del gobierno de Carter (Avenburg, 2015). 
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Otros temas con relativa presencia en este ámbito son las reflexiones 
desde la teología y la filosofía política de los vínculos Estado-Iglesia 
Católica, los fundamentos doctrinales católicos de la democracia o el rol del 
cristianismo, desde los aportes de la Doctrina Social de la Iglesia Católica y 
la reflexión de sus intelectuales, en los partidos políticos –especialmente 
demócrata cristianos–. 

 
 

IV. Conclusiones 
 

En los debates que se dan especialmente en el área de las Relaciones 
Internacionales se suelen señalar diversos momentos históricos que 
promovieron un giro o redescubrimiento de lo religioso por parte de las 
principales corrientes de la academia. En particular, los atentados del 11 de 
setiembre y la creciente visibilidad de los fundamentalismos de base 
religiosa constituyen acontecimientos que han hecho que la religión fuese 
algo difícil de ignorar, según Fox y Sandler (2004). Esta idea no se 
encuentra exenta de críticas por parte de académicos que señalan que la 
religión siempre ha sido un factor importante en el ámbito de las Relaciones 
Internacionales y el análisis político, y lo que sucede en la actualidad no es 
más que un cambio de percepción, es decir, simplemente se ha modificado 
la forma de entender estos fenómenos y de situarlos en el marco del análisis 
de lo político (Chávez Segura 2013; Fox y Sandler 2004; Iranzo Dosdad 
2006). 

Al explorar la producción científica divulgada en reconocidas revistas 
locales de Ciencia Política y Relaciones Internacionales, es posible advertir 
que los debates en torno a la vuelta o continuidad de lo religioso como factor 
relevante a la hora de explicar las dimensiones de la política parecen no 
tener el mismo eco que en otros contextos: el número de artículos que 
trabajan alguna dimensión de los fenómenos religiosos asociado a lo 
político no supera el 3% entre 1990 y primer semestre del 2017 y, si bien 
desde 2000 se han duplicado las publicaciones sobre la temática en las 
revistas nacionales especializadas, se trata de un número global mínimo. 

En este sentido, los datos analizados, si bien limitados a circuitos de 
publicación y difusión reconocidos en el área, parecen sugerir que el campo 
de problematizaciones en torno a la religión y la política en la Ciencia 
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Política y las Relaciones Internacionales argentina es aún incipiente, aunque 
evidencie una tibia ampliación desde inicios del nuevo milenio. Varias son 
las conjeturas que podemos esbozar al respecto. 

Por un lado, no podemos perder de vista el estado general de 
institucionalización y desarrollo de ambas disciplinas en el contexto local 
que aún se halla en caminos de consolidación. En este proceso, es posible 
que el análisis de los vínculos entre fenómenos religiosos y políticos no haya 
encontrado lugar en la tensión entre sectores que conciben el estudio de la 
política desde vertientes puramente filosóficas y aquellos que defienden una 
noción de cientificidad limitada a los modelos econométricos y 
metodologías cuantitativas (Bulcourf 2012). No obstante, como se advierte 
del número global de publicaciones y revistas especializadas disponibles, se 
puede identificar un creciente desarrollo y consolidación de producciones 
científicas a partir del nuevo milenio, algunas en la temática indagada, 
probablemente en consonancia con la adopción de una política científica 
nacional a partir del “Plan Estratégico de Mediano Plazo en Ciencia, 
Tecnología e Innovación 2005-2015” y las oportunidades que conllevó su 
implementación. 

Por otro lado, es posible que el “giro religioso” en la Ciencia Política y 
las Relaciones Internacionales nacionales se encuentre difuminado en los 
circuitos de producción y divulgación más típicamente asociados a otras 
disciplinas, como son la Sociología, la Antropología, la Historia o la 
Filosofía. En este sentido, resulta destacable la presencia de la revista 
Sociedad y Religión (CEIL-CONICET) –cuyo primer número data de 
mediados de la década del ’80– la cual ha actuado como un reconocido 
ámbito de intercambios en la temática, con posibilidades de captar el interés 
de estudiosos de los vínculos entre política y religión, y de los debates sobre 
fenómenos políticos en el plano de la política nacional y latinoamericana18. 

                                                           
18 Otras revistas que integran el núcleo básico de CAICyT en el área de Ciencias 
Sociales y Humanidades también han sido espacios receptivos para la difusión y los 
debates en torno a la temática de “religión y política”: por ejemplo, la revista de historia 
Quinto Sol que incluso en 2015 contó con un dossier específico sobre “Pensar la 
religión en Argentina. Iglesias, Estado y sociedad” coordinado por José Zanca; la 
revista Trabajo y Sociedad, de la Universidad Nacional de Santiago del Estero, donde 
se encuentra afincado un grupo de investigación sobre religión y estructura social; o la 
revista Corpus de la Universidad Nacional de Cuyo, por citar solo algunos ejemplos. 
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De hecho, en su primera editorial la revista ya se presentaba como un 
espacio amplificado que buscaba contener problematizaciones y 
discusiones de lo religioso en relación con el poder y las instituciones 
políticas tradicionales. Como recupera Mallimaci (2015), en dicha editorial 
se afirmaba que el fenómeno religioso “no se agota en lo que comúnmente 
podemos llamar lo “espiritual”, o “sagrado”, sino que puede presentarse 
también un discurso o Estado, o partido, o grupo con una concepción 
religiosa de la política o del poder” (22). 

A su vez, al analizar los contenidos de los artículos identificados es 
posible señalar, por un lado, que las Relaciones Internacionales nacionales 
privilegian las problematizaciones en torno al Islam, a veces desde visiones 
orientalistas y otras desde visiones negativistas y reproduciendo una 
vinculación entre religión y conflicto, a modo de inserción en debates 
globales predominantes a partir del 2001. En contraposición, las 
producciones desde la Ciencia Política tienden a estar más centradas en la 
Iglesia Católica o en grupos auto-identificados como católicos, y su 
incidencia en la política nacional en diversos contextos históricos (primer y 
segundo peronismo y la última dictadura cívico-militar, en especial). Como 
común denominador de estos dos espacios de desarrollo, si bien se 
identifican intereses específicos en recoger conceptualizaciones de otros 
ámbitos de las ciencias sociales, aún el propio concepto de religión se 
presenta como relativamente indefinido o escasamente problematizado, por 
momentos borroso, se trate de definiciones más institucionales, o 
sustantivas o más bien funcionales de religión. 

Considerando el contexto post-secular que reconoce la pervivencia de 
los fenómenos religiosos, así como “la desprivatización de lo religioso” 
(Casanova 1994), llama la atención el escaso interés manifestado aún por la 
Ciencia Política y las Relaciones Internacionales nacionales en el estudio de 
los vínculos entre religión y política19. A los sucesos que actúan como 
“paréntesis de déficit explicativo” en el contexto internacional (Kellet, 
                                                           
19 Este déficit resulta además particularmente llamativo si se considera que numerosos 
politólogos/as y relacionistas argentinos/as se han formado en universidad privadas 
católicas, que incluyen diversas asignaturas de formación teológica, Antropología 
cristiana o Doctrina Social de la Iglesia Católica, como ser la Universidad del Salvador, 
la Universidad Católica de Córdoba y, posteriormente, la Pontificia Universidad 
Católica de Argentina (Bulcourf 2012) 
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2016), que abren posibilidades para miradas renovadas o nuevos intereses 
en el estudio de los vínculos entre religión y política, cabe pensar también 
en otros acontecimientos que pueden requerir mayores desarrollos desde la 
Ciencia Política y las Relaciones Internacionales del país, por ejemplo: a) 
los modos en que diversos actores religiosos tradicionales y de la sociedad 
civil se han movilizado frente a la crisis económica-social y política del 
2001-2002, y continúan incidiendo en las luchas sociales del presente; b) 
qué actores religiosos, cómo, por qué y con qué consecuencias se han 
movilizado –y aún lo hacen– en el contexto de una activa política sexual, 
que constituyen parte de un proceso de transnacionalización de una agenda 
de derechos sexuales y reproductivos con grandes impactos en la región 
(como la aprobación de leyes de educación sexual integral o de matrimonio 
igualitario); y por último, c) como acontecimiento de gran relevancia 
política nacional e internacional, la elección y gestión del Papa Francisco, y 
cómo se construye su figura y sus acciones desde las representaciones de 
otros actores políticos, sociales y culturales relevantes. Un punto particu-
larmente significativo para profundizar de manera transversal el interjuego 
entre religión y política nacional e internacional en la región, lo constituye 
la creciente visibilidad de grupos e iglesias evangélicas (en particular, 
pentecostales y neopentecostales) tanto entendidos como grupos de presión, 
como actores partidarios o proto-partidarios, o bien como redes 
transnacionales de incidencia política, tal como han evidenciado numerosos 
trabajos (Carbonelli 2016; Jones & Carbonelli 2012; Wynarczyk 2006; 
2015). Llama la atención el escaso nivel de atención dedicado a estos 
grupos, especialmente en los trabajos de Relaciones Internacionales y de 
política comparada, al menos en el corpus trabajado, lo cual sugiere un área 
de vacancia para las disciplinas analizadas. 

Como sugiere Mallimaci (2015), las problematizaciones entre religión y 
política podría adquirir aún más relevancia a partir de considerar que, a lo 
largo de las últimas décadas, las sociedades de la región evidencian una 
pérdida del monopolio de las jerarquías y expertos religiosos frente a una 
creciente pluralidad inter e intra-religiosa, la emergencia de grupos de la 
sociedad civil que, sin requerir de la mediación de las autoridades religiosas 
tradicionales, se conciben y presentan como religiosos y se movilizan como 
tales, así como un mayor interés en  las concepciones religiosas del poder y 
la política nacional e internacional. Los esfuerzos y desafíos que imponen 
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en términos teóricos y metodológicos la consideración de los fenómenos 
religiosos para el análisis de lo político redundará en una comprensión más 
compleja y profunda de nuestras sociedades. 
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